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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

EDICTO

Ana Luisa Uicab Pastor, mayor de
edad, con domicilio en la calle Fidencia
306 en esta ciudad, se ha presentado a es-
te Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido, denunciando un lote de terreno Mu-
nicipal, ubicado en la calle Revolución en
la Colonia Tamulté de las Barrancas en
esta ciudad, constante de una superficie
de 189.00 M2., con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte 7.00 metros con la calle Re-
volución, al Sur 7.00 metros con terreno
Municipal, al Este 27.00 metros con Te-
rreno Municipal al Oeste 27.00 metros con
terreno Municipal a cuyo efecto acompa-
ña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en Gral., para que el que se consi-
dere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 días en que se publica-
rá por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes Públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX del Regla-
mento de Terrenos del Fundo Legal.

Villaherrnosa, Tab., Sepbre. 30 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

EDICTO

Angela del Rosario Cahero Castillo,
mayor de edad, con domicilio conocido en
esta ciudad.se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido, de-
nunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle Melchor acampo mar-
cado con el número 428 en esta ciudad,
constante de una superficie de 62.35 M2.,
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 4.97 con la señora Odette
Domínguez de C., al Sur 4.97 con la calle
Melchor Ocampo, al Este 11.30 metros
con Yolanda Martínez Cahero, al Oeste
11.30 metros con propiedad de la denun-
ciante, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo se pre-
sente en el término de ocho días en que
se publicará por tres veces en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Estado, table-
ros Municipales y parajes públicos de
acuerdo con lo estatuído en el artículo
XX del Reglamento de terrenos del Fun-
do Legal.

Villahermosa, Tab., Dic. 15 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa. Tabasco.

Edicto
(' TO~~ T~1\T \('ln f""'P1TTh~R AS P/. ) .,._ ...• 1 •..~.l. ·¡i.~,_.~~,-./ i../ •.••..I.,J . .L..Jl ,,-¡'--\. •

DONDE SE FNCUEI'~TRE.

OlW c:121 expediente civil número
:'-,°4/976 relativo 81 Iuicio Ordina-io Civil de
Divorcio NC!'C'i21'io y FrSrdi;:Zl de 10 Patria Po-'
fr-·,,-t;-il_:. n~·,.-<!li.~/·'.,-·;(~~~¡1)01' :r¡ :<>: ;'[1 r<~(~tri~.~Tru~
'¡no ~~c1-,tc118.en contra de! ~cñor J:y;·S Ignacio
r,rU;('1~''! pr~r["'7 , ('('11 fer·h:, ~~ rl~C't-A ~p~1-r-:n-

cia definitiva cuyos puntos resolutivos dicen lo
~'~r':tl1C!jtC:

" .. Prl1T:cro,-J-Ta nrocedido La vía·-
SC?UndD.-,-L2 actora Bcntriz Truiillo Zentella,
l"'~l (~0rr-i') d'1 1:~·::,c·l-~r-;.c~...tr-::, :.'U acción y el
:1c:-:lan,1 !c.é 7C:"'1~~{:10 !~rtlfCira5 Pérez, no
',~ ('Y: en: ior,').- Tr;r:-c;o.-- En consecuencia,
.~:;"'del 1nl'r.l "'í~ to el vín u!o matri ncninl que
1"0C ::1 18 señora Beatriz T1U¡mO Zcntella, con
,,1 :~(>í,"( hs( T~n~c¡o Crujciras Pér-z. y a que
"- " ¡-;('rc 1,[ n:' 1 úmcr: 7 (kl Lloro I-T-I

~'ctrs '¡~12tri~~-'C;¡10 año (le 1975 cele-
br.'~.~~0~1las 13,50 hOr2:3 (;C] día c'n:c ele febre-
ro, d,~ r;~P nC;V~C1~~'tJS sct·-,~·;t8 y Ci~lCO ante el
"!';cinl del Rcsi,;tro Civil de la Ciudad de
Texccco. Estado de México.- Cuarto.- Se
declara 1(1 oérdicla de la patria potestad que ha
(':crcido el señor José Ignacio Cru.eiras Pérez,
"bre ~1.' menor hiia Natulia Cruieiras Trujillo,
y en lo sucesivo únicamente la' desemepeñará
,,~' madre Beatriz Truiillo ?enteIla, quedando
incoroorada la menor bajo la tutela y resguar-
do familiar de ésta última, Ouinto.c-s-No se COl1- .

dena al dcn:i'.pcbeb al ])2g0 ele gastos y costas
DOl' no h::1x;'::e probarlo al respecto nada.-
c-:, ").-,-Se c'cclarnn pérdidas los derechos de
T, Ign'-'c1o Cru ieiras Pérez, en cuanto a los
ele hub'ésr: obtenido a consecuencia del ma-
rrnonio co:: Beatriz Truiillo Zent'.::lla·- Sep-
t:nI0.- CO;I fundamento en el artículo 618 del
Cóligo de Procedimientos Civiles, publiquesé
en el Periódico Oficial ésta resolución, y eje-
cutoriada que sea cúmplase con lo señalado
DOí' el articule 291 del Código Civil vigente en
el C~'~J<10 arch el c\_~;r;d¡cr:l':~ \t :¡{Q::1!:se 185
.~;lo:.¿~c:iOl1'~S en el libro (L.~p:cbI8rn2.- Notifí-
r,U2:;e y cúrnplasc.s-c-Asi, definitivamente, man-
da y firma el ciudadano Licenciado Merlín Nar-
vácz Suárez J uez Segundo ele Primera Instan-
cia de lo civil de éste Primer Partido Judicial
del Estado de Tabasco, por ante la Secretaria
Judicial "e" señorita Celia Cernuda Alcázar

H. AYUI',JTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE El\1ILIANO ZAPATA, TABASCO·

Edicto
CIPRIAN CABRERA JASSO, mayor de

edad, ccn domicilio CJ! la calle Alvaro Obre-
gón J'Io. 21 ele esto Ciudad, se ha »reser.tadi
a este Ayuntamiento Constitucional que pre-
sido dlTUlY¡'1nC1:) 1Fi lote de terreno ubicado
en la calle 1avier Min0. de esta Ciudad, constan-
te de una S1"X'1'f eje de 1 ,250.00 1'.12.,con las
medi.ias y in~.l,mdGs siguientes:

¡\, '1 Norte ~'L; I~n rnctrr s con la Calle [a-1. " 1 .. ,.1 l. ',..' ..,;,... __.• _... "". ;. "- 'o" •• '.... 1..,.•../,... .•..• L.. ,'.

vicr Mina, Al 5t1( 25.00 irctros con calle Mel-
chcr Oca.npo , Al Es.e ':0.00 metros con calle
Tjb<:r!,-d JI a! Oc stc SO.OO metros con propio-
c12(1 ele] C. C:-''e1111o Cruz Gutiérrez, a cuyo efec-
to acompaña el "hno respectivo.

Lo eje 'O'; 1- 8CC (1':1 conocimiento del pú-
blico en F;/~nL piFO cue el que se considc-
re con derecho :el. deducirlo se presente en el
término de ocho días y el presente edicto se pu-
blicará por tres veces consecutivas en el Pe1"Í{l-
dico 0fici(l1 del Gobierno del Estado. tableros
Municinales y pnraies públicos, de ccnformi-
dad con lo estatuido en el articulo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Erniliano Zapata, Tab., Dic. 10 de 1976·

Sufragio Efectivo. No Reeleción.

El Presidente del Comité Administrativo
de Frniliano Zapata.

TOMAS AMADO ALAM:INA CANEPA.

El Secretario del H. Ayuntamiento.
LUIS ARTURO LUNA RAMIREZ.

3 -- 1

que autoriza y da fé.-firmado.-- una firma
ilegible.- firmado.- una firma ilegible.- Se
guidamente se di.ó la scntcncia.- conste, fir-
mado.- una firma ilegible-e-rúbrica ... ".

Por mandato J udicial y para 'su publica-
ción ordenada. . do e1 orcscnte edicto (1 los
siete días del 111e:; ele Diciembre de Mil Nove-
cientos setenta y seis, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. -c: del Jdo. 20. Civil.
C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
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Ing. Leandro Roviro sa wsa«
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso ele
las facultades que le confieren las fracciones I, XXXII Y XXXIX de la Constitu-
ción Política del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que los ce. Regidores Propietar ios y Suplentes del P. Ayuntamiento ele H>1i-
manguillo, Tabasco, electos para el período Constitucional comprcr.dido .lc] pri.uc-
ro de enero de 1977 al 31 de Diciembre de 1979, CO:'1 C":3t::::>- 'c::" ':::l:Lit2xbn liccncia
por tiempo indefinido a sus correspondientes cargos y la cual Fue acc;-)( , Ci.']1

fundamento en la Fracción Vl i del artículo ó5 de la Consi irucion J-'OLUCZl del Es-
tado,

Que con 10 anterior se rompe el orden Constitucional toc1::tvcz o uc. qucd:
desintegrado el Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco; al no poderse integrar
dicho Ayuntamiento en los términos del artículo 25 de la Lev On¿{lP!C;'l de los Ml1-
" .. "d-'1' Estad .i.. Ta] " J'. 1 M . ,',,; de> L, ,i:",;;pa;¡'1!n ron ,',e»-"11lClplOS e .......,.:> duO Ll'-' üD",SCO, que pdra e _unlClfdO ,_ !",L,,),',LJ'c~.l"'J ~~'ILl .. )c

la presencia mínima de CiECO de sus miembros para que pueda funcionar Ie.ral-
mente, y por lo mismo, no siendo posible el funcionarnien lo del mencionado Ayun-
tamiento, esta Legislatura,

Ha tenido a bien expedir el siguiente

/ recr et-» .\T1,/'.',110. re)· f't .~ 'z-': ,_ -': ,:-.,., _ ": J ~ r ~
•••• _Jf

PRIMERO.- Se declara que hay falta absoluta de los :R.cg;dol-cs-Jel ~,~:,!~i
cipio de Huimanguillo, Tabasco, y que es llegado el caso, con la faculrr d ~We z ('s-
ta Legislatura concede la Fracción XXX II del artículo 36 de la Constitución Po
lítica del Estado de Tabasco, designar en los térrninos del artfculo 29 de la Ley Or-
gánica Municipal, un Comité Administrativo para dicho Municipio, y

SEGUNDO.- Se designan Miembros del Comité Administr-ativo del Munici-
pio de Huimanguillo, Tabasco, a los CC. Ing. Abenamar de la Fuente Lazo, Dr. Pe-
dro Rodríguez Morales y Arnó Naranjo Villa.

ARTICULO TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales en la presente fecha.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. a los doce días del mes de enero del año
de mil novecientos setenta y siete. Lic. Griselda García Serr a, Dip. Presidente.--
Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le d'~ (~j r1c1)~rl"rumnlirnicnto.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad ele Villaherrnosa.

Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de Enero del año de mil
novecientos setenta y siete.

ING. LEANDRO ROVIROSA \VADE.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del Primer Partido Jud. del Edo.

EOiCl',)
Señora Candelaria Díaz Jiménez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 472/975, re-
lativo al juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por el señor Pedro
Morales Ovando, en contra de Usted, se
ha dictado sentencia con fecha dieciocho
de diciembre de mil novecientos setenta y
seis, que en sus puntos resolutivos dicen
lo siguiente:

PRIMERO.- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO.-EI demandante probó su ac-
ción y la demandada no se excepcionó ni
compareció a juicio no abstente de haber
sido emplazada legalmente.- TERCERO.
- Se declara disuelto el vínculo matri-
monial que une a Pedro Morales Ovando
y Candelaria Díaz Jiménez, quedando am-
bos en aptitud para contraer nuevo matri-
monio, pero la segunda no podrá realizar-
lo sino pasados dos años desde la fecha
de esta resolución.- CUARTO.- Se con-
dena a la señora Candelaria Díaz J'iménez,
a la pérdida de la patria potestad sobre
su menor hijo Gilberto Morales Díaz, el
que quedará al lado de su padre, con la
obligación que los progenitores tienen pa-
ra sus hijos.- QUINTO.- Queda disuel-
ta la sociedad conyugal, en la forma ex-
puesta en el último considerandos.--SEX-
TO.- Ejecutoriada que sea esta resolu-
ción, expídanse copias certificadas que se
remitirán al Oficial del Registro Civil de
esta ciudad y al Secretario de Asuntos Ju-
rídicos y Sociales del Gobierno del Esta-
do, para los efectos del numeral 291 de la
Ley Sustantiva mencionada.- Notifíque-
se petsonalmente al señor Pedro Morales
Ovando y por cédula en estrados y publi-
caciones en el Periódico Oficial del Esta-
do a la demandada Candelaria Díaz Jimé-
nez, conforme a lo ordenado por el ar-
tículo 618 del Código Rituario de la mate-
ria y, en su oportunidad. practíquese el
cómputo a que se contrae el numeral 623
elel invocado.- Cúmplase.-ASI, definiti-
vamente juzgando lo resolvió y firma el
ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Bo-
canegra, Juez Primero de Primera Instan-
cia de 10 Civil del Primer Partido Judicial
del Estado, por ante el Segundo Secreta-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE COMALCALCO,TABASCO.
!:,'() 1 (' 'I' .i •1:,__ ' ..1

Encarnación Barriga Pineda, mayor
de edad, con domicilio en esta Ciudad de
Comalcalco, Tab., se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido
denunciando un lote de terreno munici-
pal ubicado en calle Escobedo Zona 02
manzana 039 de esta ciudad, constante de
una superficie de 600.00 1\12.,con las me-
didas y colindancias siguientes:

Al norte 20.00 metros con la calle Es-
cobedo, al Sur 20.00 metros con terreno
municipal, al Este 30.00 metros con terre-
no municipal y al Oeste 30.00 metros con
el señor José Díaz P., sucesión de Imelda
Sánchez, Jorge Adda y Dolores García, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días y el presen-
te edicto se publicará por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, tableros Muncipales y
parajes públicos, de conformidad con 10
estatuído en el artículo XX del Reglamen-
to de terrenos del fundo legal.

Comalcalco, Tab., Noviembre 30 de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de
Cornal calco,

Lic. Rubén Darío VidaI Ramos.
El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lic. Carlos Mario Cortes Pérez,
3-3

rio con carácter interino, Licenciado Vi-
cencio Mandujano Hernández, que certi-
fica.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.
- Seguidamente, se publicó el acuerdo.s--
Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica.
- Y 10 hago saber a Usted, para los efec-
tos legales correspondientes, por medio
del presente edicto, que expido a los die-
ciocho días del mes de diciembre de mil
novecientos setenta y seis en la Ciudad
de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Segundo Secretario Interino.
Lic. Vicencio Mandujano Hernandez.

3-3
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SÁLARIOS MINIMOS PROFESIONALES QUE REGlRAN EN EL EDO. DEL 10. DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977.

SALARIO MINIMO GENERAL " . .

SALARIO MINIMO PARA TRABAJADORES DEL CAMPO
.... " .. $

$
l.-Recamarera en Hoteles, Moteles y otros establecimientos de hospe-

daje . . .. . '. $
2.-Empleado de góndola, anaquel, o sección en tiendas de auto-servicio. $
3.-Dependiente de mostrador en boticas, farmacias, droguerías .. '.. $
4.-Costurero (a) en confección de ropa en talleres o fábricas $
S.-Oficial gasolinero . . . . . . . . . . $

6.-Veladór . . . . . . . . . . $
7.-Mecanógrafo (a) . . . . . . . . . . $
S.-Cajero (a) de máquina registradora. . . . ,$

9.-Planchador a máquina en tintorerías; lavanderías y establecimien-
tos similares .... .. . ... o. o' o.... o.: o. oo ., o.. .. o .... o... $

1O.-Lubricador de automóviles, camiones y otros vehículos de motor .. $
ll.-Recepcionista en general oo.. " o.. o.. _ .... o' oo .... . .. oo. oo $
12.-0ficial Zapatero en talleres de reparación de calzado o. o. .. $
13.-Encargado de bodega o almacén o.. o'.. o. .: .. 'oo .... o. . oo oo $
14.-Dependiente de mostrador' en refaccionarias de automóviles y ca-

miones oo. o " o' o... o. oo .'0. o o.' ..
I5.-Cantinero preparador de bebidas .. o. .. o.. o oo.. ooo. ' .. ,," o.
16.-Vendedor de pisos de aparatos de uso doméstico. o o.. oo.. o
17.-Dependiente de mostrador en ferreteríasiy tlapalerías o.. o

18.-0.ficial talabartero en la manufacturay reparación de artículos de
piel ooo' . o. .' . o.. oo.. . o.. $

19.-Peinador (a) manicurista o' ., o. o. ooo o.. o. o $
20.-'Auxiliar Práctico de enfermería o. o , o . . .. .. o. . $

2l.-Tablajero y/o carnicero en mostrador. o.. oo o ., o $
22.-Taquimecanógrafo (a) en español .... o. o... .. oo .. o. .. o.. o . o $
23.-0ficial reparador de aparatos eléctricos para el hogar .... .... " $

24o-0ficial ~l~ctricista reparador de motores y generadores en talleres
de servicio .... . o.. o... .... .. o. .. oo. . $

25.-0ficial tapicero de vestiduras de automóviles . o.. . oo. o... $
26.-0perador de cepilladora . . .. o.. o.. oo. o . oo' oo.. .. o. .... $
27o-0ficial pintor de casas, edificios y construcciones en general $

28.-0ficial operador de máquinas para madera en general . o... o $

29.-Fogonero de calderas de vapor ... o.. o.. .. o. .... .... o' o. .., o $
30.-0ficial plomero en instalaciones sanitarias o. o. 0'0 o o..... o. . .. o $

(Sigue-a la vuelta)

81.20

63.50

102.60

102.60
103.20

104.80
10480

104.80
105.40

105.40

105.40

105.90
105.90

106.50
107.00

$ 107.00
$ 107.60
$ 108.10

$ 109.80

110.30
110.30

110.30
110.30

110.90

112.00

112.50
112.50

112.50
113,10

113.10

113.10

113.60
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31.-Ayudante de contador .
32.-0ficial pintor de automóviles y camiones
33.-0ficial de herrería .
34.-Mecánico operador de rectificaciones y rectificadora .
3S.-oficial mecánico tornero . .
36.-0ficial hojalatero en la reparación de automóviles y camiones
37.-0ficial carpintero en fabricación y reparación de muebles ..
38.-S01dador con soplete o con arco eléctrico . .
39.-0ficial electricista en la reparación de automóviles y camiones .
40.-Chofer distribuidor de tanques de gas licuado .
41.-0ficial radiotécnico reparador de aparatos eléctricos y electrónicos.
42.-0ficial de albañilería. . .. . .
43.-0perador de prensa offset multicolor . .
44.-Repostero o pastelero en panaderías y pastelerías "
45.-0perador de máquinaria agrícola. . . . .
46.-0ficial mecánico fresador . .
47.-Cocinera (o) (Mayora) (o) en restaurantes y demás establecimien-

tos de preparación y venta de alimentos .... . ...
48.-Chofer de camión de servicio público de carga "
49.-0ficial mecánico en reparación de automóviles y camiones . ...
SO.-Maestro en Escuelas primarias particulares "
51.-Enfermera (o) con título . .

)
Atentamente.

DIRECCION DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.

SRIA. DE~UNTOS JURIDICOS y SOCS.
D& GOBIERNO DEL 'EDO.

s 114.20

$ 114.20

$ 114.20

$ 115.30

$ 115.30

s 116.40

s 116.40

$ 116.90

$ 116.90

$ 116.90

$ 118.00

s 118.00

$ 118.00

$ 118.00

$ 93.20

$ 119.10

$ 119.70

$ 122.40

$ 123.00

$ 125.20

$ 134.00

l.

1
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AVISO DE ClAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a 10 previsto por la
Ley de Ingresos Vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que
con fecha 14 del actual he dejado total-
mente Clausurado el Giro Mercantil de
Abarrotes que dependía de la misma ac-
tividad Venta de Refrescos y Similares
quedando explotando únicamente la últi-
ma especificada.

Así mismo le comunico que la activi-
dad actual la traspaso a favor del señor
Crisósforo Ortiz Villegas, quien se encar-

gará posteriormente de cubrir los impues-
tos correspondientes nombrando como
Gestor y su apoderado al señor Armando
Izquierdo Marín, domiciliado en la casa
marcada con el No. 7 de la calle Francis-
co 1. Madero de ésta Ciudad de Cundua-
cán, Tabasco.

Lo anterior lo hacemos de su cono-
cimiento para su publicación respectiva
en el Periódico Oficial del Estado y efec-
tos legales correspondientes.

Cunduacán, Tab., a 19 de Marzo de 1976.
Atentamente.

Sebastián Alamilla Vinagre.
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Edicto
SR. RENAN MARQUEZ PERALTA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 75/975, relati-
va al juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por María Leticia Rodríguez
Quiróz de Márquez, en contra de Usted, ~n sers
de diciembre del presente año, se ha dictado
resolución que en sus puntos resolutivos copia-
dos textualmente dicen:

Primero:-Ha procedido la vía.

Segundo:-.Ha procedido la de~a.n~a de
divorcio necesario entablada en este JUICIO oro
dinario civil por la señora María Leticia Ro-
dríguez Quiróz de Márquez, en contra de Re-
nán Márquez Peralta.

Tercero:-Se declara disuelto el matri-
monio celebrado entre la actora y el demanda-
do Renán Márquez Peralta, mismo que, no obs-
tante de haber sido emplazado legalmente,
no concurió a juicio ni se excepcionó, ante el
Oficial del Registro Civil de las Personas de
Paraíso, Tabasco, con fecha cinco de septiem-
bre de mil novecientos setenta; y, asímismo, se
declara disuelta la sociedad conyugal que cons-
tituyen dichas personas, para los efectos lega-
les consiguientemente, ambas partes, parato-
do~ los efectos, quedan en aptitud de contraer
nuevas nupcias, con la táxativa para el deman-
dado por ser el cónyuge culpable, que sólo po-
dra hacerlo una vez transcurrido dos años como
putables desde la fecha en que cause ejecuto-
ria esta resolución.

Cuarto.- Se declara que la hija habida
en el matrimonio quedará en poder, cuidado y
patria potestad exclusiva d~ !a madre, señ~ra
María Leticia Rodríguez Ouiróz, por ser la con-
yuge inocente. tanto ésta como aquélla, tiene
derecho a una pensión alimenticia correspon-
diente al cuarenta por ciento de los ingresos
del cónyuge culpable.

Quinto.- Publíquense los puntos resolu-
tivos de esta sentencia en términos del artículo
61 B del Código de Procedimientos Civiles y,

tan luego haya transcurrido el lapso a que se
contrae el numeral 623 del ordenamiento ci-
tado, expídase la copia certificada ~ remít~s.e
con atento oficio al Oficial del Registro CIvIl
de las Personas de Paraíso, Tabasco, así como
la relativa al ciudadano Secretario de Asuntos
Jurídicos y Sociales, para efectos.

Sexto.- No se hace especial condenación
en costas en esta instancia.

Notifíquese y cúmplase.

A SI, definitivamente juzgando lo resol-
vió y firma el ciudadano Licenciado Alfonso
Castillo Bocanegra, Juez Primero de Primer.a
Instancia de lo Civil del Primer Partido Judi-
eial del Estado, por ante el Secretario Primero
con carácter interino, Luis Enrique Gallegos
Pérez, que certifica.

Por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado, que
se edita en esta Capital, por dos veces cada tres
días, expido el presente EDICTO a los quin-
ce días del mes de Diciembre de mil nove-
cientos setenta y seis, en la ciudad de Víllaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

El Primer Secretario Interino.
LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.

2-2
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Con el presente me permito, infor-
mar a usted que he dejado totalmente
Clausurado mi giro mercantil de Abarro-
tes Comunes que tenía establecido en el
Ejido Gregario Méndez de este Municipi~.

Lo anterior lo hago de su conoci-
miento para los efectos legales en el Pa-
drón de esa Oficina.

Cunduacán, Tab., marzo 9 de 1976.

Protesto lo necesario.
-Lucíla de Dios Chablé.
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C. Mireya del Carmen del Valle Morales.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted que en el expediente civil número
32/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el C. Humberto
Rueda Rueda v en su contra con fecha
veinticuatro de noviembre d~l presente
año, se dictó un auto que en sus puntos
resolutivos dice:

" .... PRIMERO.-- Es procedente y
fundada la acción de divorcio intentada
por el C. Humberto Rueda Rueda en con-
tra de la señora Mireya del Carmen del
Valle de Rueda.- SEGUNDA.- Se disuel-
ve el vínculo que en legítimo matrimonio
unía a los señores Humberto Rueda Rue-
da y Mireya del Carmen del Valle Morales,
y a que se refiere el acta de matrimonio
número 310 del treinta y uno de julio de
mil novecientos setenta y uno, celebrado
en la H. Ciudad de Cárdenas, Tabasco.-,
TERCERA.- En virtud de no existir da-
to que haga presumir la existencia de bie-
nes producto de la sociedad nada se re-
suelve al respecto ..CUARTO.--Tomando en
consideración la disolución del vínculo
matrimonial, los cónyuges recobran su ca-
pacidad para contraer nuevo matrimonio,
pero la demandada no podrá volver a ca-
sarse sino después de dos años contados
a partir de la fecha en que cause ejecuto-
ria la presente sentencia.- QUINTO.-
Para dar cumplimiento a lo preceptuado
por el artículo 618 de la Ley Procesal Ci-
vil en vigor, publíquense por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado los puntos resolutivos de esta sen-
tencia.- SEXTO.- Ejecutoriada que sea
esta resolución dése cumplimiento a lo es-
tablecido por el articulo 291 del Códizo
Civil vigente en el Estado.-' Notifíquese
y cúmplase.- Así definitivamente juzgan-
do lo resolvió, mandó y firma el C. licen-
ciado Mercedes Arístides García Ruiz
Juez Mixto de Primera Instancia por an-
te la Secretaria Judicial "B" Lic. Dora Ma.
Jiménez de Ortiz que autoriza y da fé.

A las (11: 00) horas del día 29 de Di-
ciembre del año en curso, después de ha-
b~.r exhibid? los periódicos en que se pu-
blica en Primera Almoneda, se rematará
en el Departamento de Ejecución Fiscal
un Predio Urbano con Manifestación Ca-
tastral Núm. 3783, ubicado en la Calle
Constitución Núm. 1011 de ésta ciudad,
propiedad del señor Modesto Noemí Abi-
n:erhi, mismo que consta de una superfi-
CIe de 242.80 M2., con los siguientes linde-
ros y colindancias:

Al Norte: en 17.14 Mts., con propie-
dad de Juan Fócil, al Sur: en 16.32 Mts.,
con propiedad de Tomás Hernández, al
Este: en 14.20 Mts., con la Avenida Cons-
titución y al Oeste: en 15.00 Mts., con pro-
piedad de Andrés Peralta.

Servirá de base para el remate la can-
tidad de $ 230,842.00 (Doscientos Treinta
Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Pesos
00/100 M.N.), resultado del Avalúo Peri-
cial, y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa suma o sea la
cantidad de $ 153,895.33 (Ciento Cincuen-
ta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Cin-
co Pesos 33/100 M.N.),'debiendo deposi-
tar los licitadores para poder tener dere-
choa la Subasta la cantidad de $ 23,084.30

, (Veintitrés Mil Ochenta, y Cuatro Pesos
30/100 M.N.).
. Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121,123,124, 125, 126, 127 Fracción I, 1I,
lII, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., Diciembre 29 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.
Lic. Noiré García Hernández.

GAHN-341124.
5 - 12

Lo que transcribo a usted para su co-
nocimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., Nov. 24 de 1976.

Lic. Dora María Jhnénez de Ortíz.
]'- 3
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ED~(:TO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Número 762/976,
relativo a las Diligencias de Información
de Dominio en vía de jurisdicción volun-
taria promovidas por la señora Gloria
Vázquez Flores, se ha dictado el siguiente
proveído que a la letra dice:

Villahermosa, Tabasco, cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos setenta y seis:

Por presentada Gloria Vázquez Flo-
res con su escrito y documentos anexos,
recibidos en dieciocho de octubre del pre-
sente año, promoviendo en Vía de Juris-
dicción Voluntaria, Información de Do-
minio respecto de un predio urbano ubi-
cado en la Cerrada de Aquiles Serdán de
la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
con una superficie de 5127.42 metros cua-
drados, con las medidas y colindancias
que señala en su escrito de cuenta. Con
fundamento en los artículos 870, 872-1,
873 Y sus relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente en el Estado se
dá entrada a la promoción en la Vía y for-
ma propuestas. A como lo solicita la pro-
movente y con fundamento en el artículo
2932 del Código Civil Vigente, expídanse
los avisos correspondientes y fíjense en
los lugares de costumbre, publíquese en
el Periódico Oficial del Estado y en el dia-
rio "Rumbo Nuevo" de esta ciudad por
tres veces. en días miércoles y exhibidos
que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepción de la prueba tes-
timonial propuesta a cargo de los seño-
res Eustaquio Sánchez Martínez, María
del Carmen Rivas Olán y Víctor Manuel
Sánchez Mazariego, Dése vista al Agente'
del Ministerio Público Adscrito V al Direc-
tor General del Registro Público- de la Pro-
piedad y del Corriercio de esta jurisdic-
ción con las copias simples del escrito de
cuenta. Fórmese expediente, regístrese en
el Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y dése aviso de inicio al
Superior. Notifíqucse personal m e n t e.
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el
ciudadano Licenciado Alfonso Castillo Bo-
canegra, Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, del Primer Partido Judicial
del Estado, por ante el Segundo Secreta-
rio con carácter de interino, que certifica.

I

Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del 70.
Partido Jud. del Edo. HuimanguilIo, Tab.

C. PRESIDENTE MUNICIPAL.
DE HUIMANGUlLLO, TAB.

En vía de notificación comunico a usted,
que en el expediente c;,·jl número 146/976,
relativo al Juicio Ordinario de Nulidad de Tí-
tulo promovido por la C. ¡:osaura Acosta Sán-
chez y en contra del señor Pauiino Quevedo
Santoyo y suya, el día ocho del presente mes,
se dictó un auto que en su parte conclucente
dice:

" . , .1 l.-Con fur.clarnento en los artículos
265,616,618 y relativos de! Código Procesal
Civil vigente en el Estado, y tomando en con-
sideración que el Presidente Municipal de esta
localidad, codemandado en este asunto no con-
testó la demanda dentro del término concedido,
se le declara en rebeldía y se le tiene por pre-
suntivamente confeso de Jos hechos contenidos
en la misma, por lo que en adelante las subsi-
guientes notificaciones aún las de carácter per-
sonal le surtirán efecto por los estrados del J uz-
gado. Se abre el período de Ofrecimiento de
pruebas pcr diez días improrrogables con fun-
damento en lo preceptuado por el artículo 284
del Código invocado. Publíquese por dos veces
consecutivas el presente auto, en el Periódico
Oficial del Estado.- Notif'íquese y cúmplase.
- Así lo acordó y firma el C. Juez Mixto de
Primera Instancia Lic. Mercedes Aristides Gar-
cía Ruiz, por ante la Secretaria Judicial que
autoriza y da fé .... "

Lo que transcribo a usted para su cono-
cimiento y fines legales procedentes.

Huimanguillo, Tab., Diciembre 10 de 1976.
La Secretaria [udicial "B"

Lic. Dora María [irnénez de Ortíz.
2-1

- Alf. CastilIo.- Una firma ilegible.-Rú-
bricas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do y Diario "Rumbo Nuevo" de esta ciu-
dad, por tres veces en los días miércoles
expido el presente edicto, en nueve de Di-
ciembre de mil novecientos setenta y seis,
en la ciudad ele Villahcrrnosa, Capital del
Estado de Tabasco.
El 20. Secretario con Carácter de Interino.

Lic. Vicencio Mandujano Hernández.
29- 5 -12
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SR. ASUNCION AQUINO HErrNANDEZ ..
DONDE SE ENCUENTRE.
CIUDAD '" .

En el expediente número 521í976, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Investigación
de la Paternidad, promovido por Francisca Gar
cía Vela, en contra de Usted, se ha dictado el
siguiente acuerdo:

Villaherrnosa, Tabasco. Trece (\~ No-
viembre de Mil Novecientos Setenta J' Seis.
-A sus autos el cscri jo d(~ Fran e: :c::¡ e:arcía
Vela, recibido en once de los corrientes paro
que surta sus efectos y se acuci'cC:- Primero
Con vista de la certificación formulada pDr l.)
Secretaría y apareciendo que el derncndado

A • T' '1 '" 1Asunción p, quino "crn ar.ucz no (,10 CU¡Jl,>,~a-
ción a la demanda instaurada en su contra,
dentro del término concedido p,Jr la Le') corno
se pide v con fundamento en Jos ¿lr;fcl<1,,: .265,
616 Y 6'18 delCódigo en vigor, se le tiene por
perdido el derecho que tuvo p=!rü. ¡Elc::,!} y por
presuncionalmcnte confeso en 10 c:riC7'! de 18
duda, de los hechos cor stiturivos la (kn~a,'da
.-...~ - 1.· -' -",:->.... vrv c í:: • .,. r~), 1,~ ·lf::.r..,,1r:>, ."::) f'r' <.-:.~ ...."r...ll_Yl.l~ ue¡o Ce conl(~S<dl ./ ,)c ." (~, ",",<, '.. ",,_,c

día por lo que las subsiguientes no:;ri:2w:ión,
f1l}'l"l las de carácter j)t,-:r~"_~<-1¡-:1 2:.Lri;r:t~lefec-
tos por los estrados del ;i:zg'do.-S(FU1UO.-
En acatamiento a ]0 dspuesto por el artículo
618 del Código Procesal Civil, se man abrir
el t-eríodo c1(;'of"CC'P¡;é:'2',O' Dl'UcL'8.J pUL" diez
díaz, lo que se publica ror ~~Io:;\!T':C3 conse-
cutivas en el Períodico OFicial Qc1'ado.-
Tercero:- La plica Guárdese en la Cala de Se-
guridad del Juzgado.-· Notifíquese personal-
mente a 1033 oartcs actora 'i al demandado como
está order:é1~10. CClÍ11pL;s~. Lo jiroveyó mandó
Y firma el C· [ucz /pl, C'~¡l'í"'l"ln;;'nc,', ccn el Pri-! (. \..- ~._L., u,-,_ .J_ .•;.-,~' -'~ •. _I.l.'-.' ~.·"""l .l

rner Secretario 1uterino, que ccrtiLca.-Dos
firmas ilcf:·iLJJ~~s.----~1üL;J iC8'); .

'- ~ ,. 'f • c' . ". 1 1· •Por via cc notmcacron y para su puouci-
dad en el Períotlico Oficial del Estarlo, CJ'-1e se
edita en esta Ciudad, ¡):)( dos veces consecu-
tivas, expedido el presc»:c Edicto ¡i ':)S C118~1O
días del 111C2 de Diciembre de 1':11;.1 novecientos
setenta y seis, en la e uJ:'C1 de Villahermcsa,

. l ' 1 T' ¡ . -~ 1Capta de '-'..sté~Gt)ele: j ''¡«'S'.o.

El Primer ~<~cr'~iarioInterino.
LUIS EI\RIQUE GALLEGOS PEREZ.

2-2
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

PRIMERA ALMONEDA,

A las (12:00) horas del día 29 de Di-
ciembre del año en curso, después de ha
ber exhibido los periódicos en que se pu,-
blica en Primera Almoneda, se rematara
en el Departamento de Eje~ución. ,Fis~al
un Predio Urbano con Manifestación Ca-
tastral Núm .. 3690 ubicado en la calle 27
de Febrero No. 966 de ésta ciudad, pro-
piedad de la señora Juana MufíozMa:ctí-
nez mismo que consta de una superficie
de 120.00 M2:, con los siguientes linderos
y colindancias:

Al Norte: en 5.15 M2., con la señora
Juana Solano, al Sur: en 5.15 Mts., con la
calle 27 de Febrero, al Este: en 23.25 M2.,
con el señor Jesús Alarnilla y al Oes te: en
23.45 1\12., con el señor Julio Alamilla,

Servirá de base para el remate la
cantidad de $ 37,690.00 (Treinta y Siete
¡\1m Seiscientos Noventa Pesos aa/100M.
N.), resultado del Avalúo Pericial, .Yserá
postura legal la que cubra las dos .terceras
partes de eS2. suma o sea la cantidad de:
$ 25,126.67 (Veinticinco Mil Ciento Vein-
tiséis Pesos 67/100 M.N.) debiendo depo-
sitar los licitadores para poder tener de-
recho a la Subasta la cantidad de ....
$ 3,769.00 (Tres Mil Setecientos Sesenta
y Nueve Pesos 00/100 M.N.),

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto por los Artículos 119, 120,
121, 123, 124, 125, 126, 127 Fracción I, 11,
ll l , del Código Fiscal del Estado.

Vi1lahermosa, Tab., Diciembre 29 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Depto. de Ejec. Fiscal.

Líe Noí re' García Hernández.} .
GAHN-341124,

5 - 12
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Juzgado Segundo de Ira. Iristancia Civil.
Villahermosa, Tab.

EDICTO
';

rJ C. AMANDA PECE CARRASCOSA.
DONDE SE EHCUENTRE.

Que en el expediente civil número ....
240/976 relativo 81 Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por Yj¡'·IE II-
l'vlENEZ CRUZ., en contra de .4M/d\J6A
rECE CAEPASC-':OS¡\·, CO:1 ésta fecha se dic-
to' 1'11 auto '"'1'0 lit" •.alrnente dice:•••..1 .•. ,,~ ••.•....•• '-:I _,l.~ l.ll. •......:..U.•.J._.:.. .l. l ••..•...l. •

\:
r
{i
1

"Juzgado Segunc'o de Primera Instancia
de lo CivIL Villeherrnosa, Tabasco. octubre
veintitrés de mil novecientos setenta y scis.-A
sus autos el escrito del señor Iaime [irnénez
Cruz, para que obre como preceda en derecho
y se acuerda.-c- l.-enfilO se pide y con funda-
mento en los artículos 265, 616, 617 y 618 del
Código de Procedimientos Civiles, se 'tiene por
declarada la rebeldía de 13 demandado. señora
Amanda Pech Carrascosa, al no haber contes-
tado dentro del término legal para ello con
cedido, en consecuencia no se vo'verá a practi-
ccr diligencia alguna :311 su busca, ni aún las
•.1.". "~I'~~f(O" "r'-~- .~1 .-. __•.~ ~. __1.,1 ~é... _ .•
\ .,,0' ~d .c.,~ .•..,~~1 p~",l~'Un&d,,';',Lll. f,I\;$:.tU~1.~ t,~li'~~;w\'~_:'I~(te rH)"

tificación en Jos estrados del Juzgado, así como
el de éste pfcvcído. Con fundamento en el ar-
tículo 284 del Código de Procedimientos Civi-
les Vigente en el Estado, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas por el término de diez
díaz improrragables y común a las partes aue
computará la Secretaría y que comenzará a ~o-
rrer al día siguiente de la última publicación
del edicto, notificándose este proveído a la de-
mandada en dos números consecutivos del Pe-
riódico Oficial del Estado.- Cúmplase Lo pro- ,
veyó y firma el ciudadano Juez Licenciado Mer-
lín Narváez Suárez ame la Secretaria Iudicial
"í'''' . 1 Ié . . .~ quien autoriza y e,le.- Fmnndo.- Una
f· '1· ibl fiIr111a1egi !C.- !r::nrdo.- una firma ilezi-
bl S . 1 roo , '".e.- eguidamente se rijo el acucrdo.- C011S

te·- Firmado.- una firma ile~d)le.- Rúbri-" ~ca ....
Por mandato Judicial y para 511 pub lica-

Clan ordenada expido ,::1presente edicto a los
tres días de! mes de Noviembre de Mil nove-
cien tes setenta y -:;cis~e'1 1.8 {~1~_~d2cl~-}e\l~nf1h~r-
rr.osa, e? >i~z.l ,.; '~2~ t~·::.d'J --rz;.L: ,_"'~j.

'1

i,

r

r ':\ Sria [ud "e" d: 't T.1 J C"1.~"':-.. e•• ~ ~. ·c1 JUO. -o. IVI.

C. CELIA CE~I'J:]D¡\!\LC:\ZAR.
2-1

Se expide Nombramiento en favor del C.
Lic. !~DÍbJ.l V élez Sornarriba, como Ti-
tular de la Notaría Pública No. 1 de
esta Entidad, con adscripción en Co-
malcalco, Tabasco.

El Ejecutivo del Estado, en uso de
las facultades que le conceden los artícu-
los 80., 90. y 15 reformado. de la Ley del
Notariado del Estado de Tabasco y Dar
haberse satisfechos los requisitos 'señ~la-
dos en los numerales 60. y 70. de la Ley
antes invocada; y presentado examen de
suficiencia sobre ejercicio notarial el 22
de septiembre de 1976. Ha tenido a bien
conferir al C. Lic. Aníbal Vélez Sornarri-
.1.1 l' '
08., el Pl-C::;Ci.-.Lc nornurarr.icnto con dec-
tos de patente, para ejercer la función de
Notario en esta Entidad Federativa, co-
rrespondiéndole como adscripción el Mu-
nicipio de Cornalcalco, con sede en la Ciu-
dad del mismo nombre y con cargo a la
Notaría Pública No. 1.

Expedido en el Palacio del Poder E [e-
cutivo, en la Ciudad de Villahermosa Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los qu'ince
días del mes de noviembre del año de rnil
novecientos setenta y seis .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Consttl. del Estado.
Lic. Mario TrujiIlo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

Lic. Arfsrldes Prats Salazar,

FILIAClüN

Nombrc.-Aníbal Vélez Somarr iba.
Edad.-36 años.
Fecha de nacimiento.-Febrero 22 de
1940.
Ocupación.c-Licenciado en Derecho.
Lugar de nacirniento.c-rvillaherrnosa, Tab,
Estado Ci\il.--Casado.
Estatura.-l.70 Mts.
CoIor.--I·/;:orc:'o claro.
P'~'lo .-- .r: ,~\e ;.'-"-'.-7,~ c.': ~~c-~ir o.
Frente.c-Tt.eaular.
O· e r"~JOS.- ares .
Nariz .--Recta.
Boca.-~12:::'j ana.
Señas particulares .-Ninguna.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

EDICTO

C. MACEDONIO HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil 79/974, relativo al
Juicio de Prescripción Positiva, promovido por
Sebastián Ulín Hernández , en contra de Mace-
donia Hernández y C. Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de [al-
pa de Méndez Tabasco:-existe una sentencia
cuyos puntos resolutivos literalmente dicen:

" ... Prim--:ru:-Ha procedido el presente
Juicio ordinario de prescripción positiva pro-
movido por Sebastián UlínHemández, Segun-
do:-EI demandado señor Macedonio Hernán-
dez, no se ecepciono- Tercero:- En consecuen-
cia se declara que el señor Sebastián Ulín Her-
nández de simple poseedor se ha convertido
en propietario de un predio urbano úbicado en
la calle Morclos de Téll;J9 de Méndez con su-
perficie de Ciento Cuarenta y Tres metros, doce
centímetros cuadrados y cofindancias al Norte,
con Tres metros setenta centímetros, con Rubi-
cel Cordová, Sur, cuatro metros quin-
ce centímetros con la calle Morelos, Este, Trein-
ta v cuatro metros, diez centímetros con nro-
piedad de Carmen Hcrnández v Oeste Treinta
y cuatro metros diez centímetros con Guadalu-
pe Méndez C., debiendo por tanto cancelarse
la inscripción que aparece en el registro PÚ-
blico él nombre del demandado Macedonio Her-
nández, afectándose el predio número (5117)
cinco mil ciento diesicicte a folio ciento vein-
tiuno del libro mayor volumen dieciocho, de-
biendose remitir a' dicho registro la documen-
tación correspondiente. Cuatro-i--Expidase co-'
pia certificada de esta resolución en favor. de
Sebastián Ulín E::'ln{~nclez, e inscripto que sea
le sirva de titulo de propiedad.c-c-Ol.Il N'I'Ov-s-
Notifíquese personalmente a la parte actora
'! a la demandada en los términos de los ar-
tículos 616, 618, Y 623 del Código de proce-
dimientos civiles en la inteligencia que esta
sentencia no se ejecutará sino pasados tres me-
ses él partir de la última Publicación él no ser
que la parte actora c1é 1;, fianzn prevenida por
la Lcy.-!\~tirfql"~:-C j CCll¡;P;üsc.-AsÍ definí-
tivamente j uzgad~) ]0 sc.ucncio mandó y firma
el Licenciado Ornar Hernándcz Sánchez, Juez
Mixto de Primera Instancia, de este Partido Ju-
dicial del Estado y de lo que como secretario
el C. Anacleto T'araccna Ruiz , Certifica y dá

fé ".

EDICTO
CC. CRUZ ALEJANDRO GOMEZ y l\1ARIA
DEL CARMEN PEREZ DE A.
DONDE SE ENCUENTREN.

En la causa civil 96/972 relativa al juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por Roberto
A. Priego Priego en contra de ustedes, con fe-
cha sies de Noviembre de mil novecientos seteno
ta y cinco, se dictó una sentencia cuyos puntos
resolutivos dicen:

"Primero:-Ha procedido la vía ejecuti-
va mercantil elegida por el ?ctCT para hacer
valer sus derechos, quién probó su acción y
los demandados no hicieron pago ni opusieron
excepciones.

Segundo:- Se condena a Jos demandados
Cruz Alejandro Gómez y María del Carmen Pé
rez de Alejandro al pago del adeudo reclama-
do para lo que t;e concede un término de cinco
días que computaré la Secretaría.

Tercero:-De no hacer pago Jos deman-
dados dentro del plazo fijado, en el punto an-
terior, procédasc al trance y remate de los bie-
nes embargados y con su producto cúbrase el
adeudo reclamado, inclusive los intereses ven-
cidos y los que se sigan venciendo hasta la to-
tal solución del adeudo. así como los gastos y
costas que el demandante justificaré Cuarto:-
Epídase mandamiento al Registro Público de
esta Jurisdicción para que remita certificado
de gravamen de J03 últimos diez años que re-
porte los inmuebles embargados a la presente
fecha, como lo previene el Artículo 545 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

y corno está ordenado, se expide el pre-
sente edicto jJérr, su publicación correspon-
diente, en la ciudad de ?ar2JW, Estado de Ta-
basco, a los veinte díat del mes de 11l~1rZOde
mil novecientos setenta y seis.
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El Secretario dp1 Iuzgado"- .....,••....l.-'~Cll. ~•...'-- ·_~~..•t:J~l •

LIC. Am{AH.ATvT /1.VALCS RIC:\RDEZ.
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y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el fe]'; :v; O¡';~:;11 eL;] f>ií1do.
[" . 1 1 ' ,~'l ¡ 1 C 1 ,·Xpll.O el presente en lcl ',_¡~uac. ae unouacan.
Tabasco. A los diez días del mes de diciembre
de mil novecientos setenta y seis-


